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RESOLUGION 4e la, Dirección General de Pu;ertos 
y Seña~s Marítimas por. ·la q1Le se autori2a a «IIQ" 
teléll y' Aoortamentos, S. A.», la ocupación <W una 
parqelq en lq ~qna, m(Lritim,qter7lfj!stre' de «La Guya»), 
Cala Ratjada, del término municipal de Capdepera, 
Mallorca (BaJeqres), 

De ordel1 de e!>ta. fecha, e¡¡ta, ~ciól1 GE\Ilerl'l, por deleg~ 
ción del excelentísimo sefior Mirustro, na resuelto; 

AutoliZar a cHoteile& y Apar1¡e,ment,os, S, A.»; la ocupación 
de una :ga,rcela el1 11\0 zona IIl~Stjp1~eStre de «La Guya», 
Cala :aatjllda., deltérmiP9 p1uIlÍcip~~ de CaP<l,wera,. Mallorca" 
con. d~in.Q ,a la ililSta,laciol1 de ~a tuberi$ de' desagüe para el 
saneamiento del hotel ~lla Playa, con arr-eg~o a, las «on.~ciOl1es 
quese.,deten,nman lt111a, expresada o¡:-den.· . 

Madrid, 29 de abrir de 1967.~E1 Director gener31, Fernando 
Maria de yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas P01'la que se autoriza a «Al
tos Hornos de VizcaYa, S. A.», la instalación de una 
tubería de 400 milimetrosde radio en terr-enos de 
dqminio púqlico en el puerto de Bilbao (Vizcaya) . 

De orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo sefior Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a «Altos Homos de Vizcaya, S. A.», la instalación, 
de una tubería. de 400 i '\ilimetros de radio en terrenos de domi
niopúbliCQ. en el puerto de Billlao, con destino a S\1Ininistrar 
gas' a «Sefanitro», 'con 8l'l'eglo a las condiciones que se deter-
minan en la expresada orden. , 

Madrid, .29 de abril de 1967.~El Director geBeral, Fernando 
Maria de Yturri~a. . 

R.ESOr.UCIQN ~ la Dir~ General <W P~r~os 
y Señales Marítimas por 14 q~ se autoriZa a v.Fri¡¡o
rí/icos Canarios y ExplOú&cioneB Pesqu~fl$, S. A.j), el 
tendido subterráneo de línea eléctrica en el m~lle 
pesq~ro del puerto de La Luz (Las Palmas, Ca
na1'fa8), 

Pe ord~ 4e e&ta. feeha,esta Dil'ecc~ón ~ral, por <lel~ 
gación del ~xceleI).ti~o sefior MiI\Í&tro, ha resuelto; 

Autoriza¡:- e. «F'rigoríficqs C~96 y ' Explotaciones J>esqu.e
ras, S. A.», el tendiqo subterráneo de . Unea. eléctrica con de~ 
tino a" la planta frigorífica. instalada. en la concesión o~
gada a la misma Sociedad en el muelle pesquero del puerto 
de La Luz, con arreglo a las condiciones que se determinan 
en la. expresada. Orden. 

Madrid,. 29 de abril de 1967,~E1 Director general, Fernando 
Merie. . de Yturriaga. . . 

RESOLUCION de la Dirección <Teneral de Puertos 
y Señales Marítimas parla q~ se legali~ a /P,V(Yf' 
de «Inmobiliaria caZa Bona, S. A.», la ocupación 
de UT14 parcela en tra11!-o de cqsta de Cala Bona, 
término municipal de Son Servera, Mallorca (Ba
leares). 

De 9rden de esta, fecha, esta :Pirección General, por del~ 
gación del excelentísimo' señor Minístro, ha. resuelto: . 

Legaliml' a fayor de «Irunobiliarilt Cala Bona, S. A.», j.a 
ocupacIón de une. par<;ela en tmmo de costa 4e Cala. Bona, 
término municipal de Son Servera, MaJ1orc¡¡., Mí como las 
obras c;:om.truídas de terraza, muretes de !i<>ntencion y defensa, 
piscina infantil, sqlárium, . <lucha ~polm y rampa ~ pa-. 
tines, con arreglo a las condiciones que se determinan en la 
expresada Orden. 

Madrid, 29 de abril de 1967,..,.,.El Director general, Fetnando 
:M·arie. de Yturria.ga, 

RESOLUClqNES de la [)ireccjón General de Trans- ' 
Portes ' Terrestres ' por las que se hace Público 1!-aber 
sido adjudicadós definitivamente los servicios públi
cos regulares de transporte de viajerOl por carre
tera entre 1ás localidades que se citan. 

El excelentísimo sefior Ministro de este Departamento, qen 
fecha 13 de abril de 1967, ha resuelto adjudicar definitivamente 
los servicios Pú:i?1iC9s regulares de transporte mecániCQ de VÍ(I.
jeros, eqUipajes y encargos por cm-retera que se mencion!ln ¡ 

S~rvicio exclusiva,mente de ferias y mercados de Lo1'ca y 
Huércal~Overa; a Vel'a; a Ohirivel, y de Pu~rto Lumbreras 
a Pulpi (expediente número 7.815) , a «Francisco Gómez Mar
tinez, S. R. CII, prQy1nci~ de Almería y Murcia, en cuya. con
diciones de adjUdicacióh figuran, entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Lorca y Huércal-Overa, de <&0,3 
kilómetros de lohgitud, pasará por Puerto Lumbreras y Goñar. 

El itinerario entre Lorca. y Vera, de 62,2 kilómetros de loop .. 
tud, pasará por Pulpi, Guaz¡¡.mara, V, El Largo, Lo& Lo~ y 
Cuevas. 

El itinerallio ,de Lorca a Chirivel, de 65,5 kilómetro¡¡ de l.:m
gitud,. pasará por Puertq Lumbr-eras Y' Vélez-~ubio. Y: 

Puerto Lumbreras y 'PiUlpi, de 25,2 kilómetros, w-sará PEll' 
Venta:CeferiBo, ' con parada Obligatoria par.a tomap y dejAr 
viajeros y encargos en los puntos cllibecer¡¡.S de linea. <tI! c~~ 
recorrido, señalados anteriormente, y con las siguienws prólij
biciones: 

Solamente podrán conducir viajeros, equipajes o m~ca,4~ 
rías de propiedad de éstos, desde el pu~to 9rigen h~!lt¡r l!Po {~ 
ria o mercado que corresponda en el día que se practique el 
servicio. pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el lugar en 
que ~quéll()s se celebren y d,ejarlos a su regreso en los puntos 
de procedenc~a, quedando, por tanto, terminantemente · proli,l
bido realiza.r tráfico intermedio en cada itinerario. 

Expediciones: ' Se realizarán las 'siguientes expedicionea i ~ 
Lorca;..Huércal-Overa: Una expedición de ida y vuelta ~9a ' 

los lunes del año. 
Lorc~Vera: Una expedicióI\ de ida y vuelta t,odos los sába-

dos del afto, . 
Lorc~hirivel: Una expediciól1 de ida y vu~lta todQS lqs v1~

nes ' del afto, 
Puerto Lumbrera~Pulpi: Una expedición de ida y vuelta todos 

los donlingos del año. ' 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

convenienciaSoel interés público, previa aprObación de la Jef~ 
tilra Regional de 'fiansportes Terrestres. . 

VerJculos.-Queda.rán Rfectos a la concesión los siguientes V~ 
hiculQS; Dos autob]lSes con capacidad para 20 plazas cada 'uno ''f' 
clasificación 'única, . .' .,. 

Las demás características de estos vehiculos deberán 1Ie!' QO,. 
munlca:das a la Jefatura ~egioBal de Tr.anspor4ies antes de la 
fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.~Regirán las siguientes tarif~base : , 
, Olase única: . 0,'70 pesetas viajero/kilómetfQ (i~~i4Q tm-
puestos). ' " 

Exceso de equipajes, el1cargos Y paqueteria, (l,lOá peseta!! pQ, . 
ca:da 10 kilogramos/kilómetro o fracción. ' 

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del u!lUariO el !I!\" 
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, apJicándose SQi?r~ ~ 
tarifa-base incrementada con el canon de coincidencia. ' , 

Glasíficac1ón,-,-Este servicio se cl~ifics" con respec1'.9 al fe.¡:~ 
carril, como coincidente b), en, conjunto, " 

En virtUd de lo dlspuesto en la Orden minl~terial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacional . 
de los F'el'rocarriles Españoles (RE¡NF'E) el canon de coin,~ldeI).- ' 
cie. que corresponda,-2,600-A, 

Servicio entre Zamora . a Pontejos ¡ a Carrascal; a El Cam
pillo, por Valdeperdices y San Pedro de la Nave-Almendra, ya . 
Moreru~la , de ¡os Inf¡p.IlZQnes. provinCia: de Zamora (expediel1~ -' 
número 7,879), a «Herederos de Rafael Vicente Domip.guez», Por , 
cesión a SU f¡nrQr de los derechos del peticiona,rio, don Rafa~l 
Vicente Domínguez, en cuyas condiciones de adjUdicación figu
ran,entre ,otras, las si~eJltes: 

Itinerario.-El itinerario entre Zamora: y Pontejos, de 9,4 kiló
metros de longitud. se realiZará sin paradas fijas intermedias. 

El de Zamora a Carrascal, de 5,6:5 kilómetros de longitud, se 
RESOLUCION de la Dirección General de Puertos realiz¡¡.rá sin paradas fijas intermedias. 
y Señales Marítim.as por la qtke se legq.liza a favrrr El de Zamol'a a El Campillo, de 26,2 kilómetros de longitUd, 
de «~a fiTl4nciera, Rústica y Urbana, S. lA.», la ocu- se realizará pasando por Valdeperdices y San Pedro de la Nav~ 
pacion de una parcela, en l4 zona marfttmQ-terres- Almendra, y etde Zamora a Moreruela de lós Infanzanes, de 17,4 
tre de la playa de Fu~n,girolq (Málaga), kilómetros de longitud, pasará por Valcabado y Oubillos, con p~ 

rada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos 
De orden de esta fecha, esta Dirección Generlj.!, poi' dele- los puntos mencionarlos anteriormente, y con las sIguientes prohi-

g.ación del excelentísimo señor Ministro, ll.a r~ueltq; biciones: 
Lega.lI~lI:r I!- favo.r de «La l"inapci~a R~~~ca y. Urbana.. s. h·». ; ~aliZal" tráfioo de y entre el,llpalme de Pontajos a zamora y 

le. ocuw.cion de Ulle parcela en ÍazoIl8. ma.ritilpó-terreStre de viceversa; de y entre el empalme de la C. N, 122 con la can::eteril, . 
la playa de Fuengirola, así como instalaciones hotelerM (1el . de OampiJIp y Zamora, y viceversa, y de y entre empahne a V¡i,l~ 
húte. 1 «Mare Nostru~», y autorizar. pCupac. Ión .Parcela P~ de- .1 ca;bado y Zamora y viceversa. 
fensa coste:n1. del mIsmo hotel, con arr~glo a las COn~c.lOnes E)'p{ldicio.!les.-8e Iealizarán las siguientes expedicIones: 
que se determinan en la expresade Orden. . Entre Zamora y Pontejos: Dos expediciones de ida y vuel~ 
u_~il!y' 't2\l ~. \l'QrlJ d~ ,l~.~ ~(}wr ~er~l,~~o . los. Ill,arw&- Y \'ternes,y Una (ieida y vuelta los dias 12 y 13 q.- ' 
--- ~ mTlaga. 0, ,.'. ••• cada, mes. - ' '. " 
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Entre Zamora y Carrascal: Dos expediciones de ida y vuelta 
los martes y viernes y una de ida y vuelta los días 12 y 13 de 
cada mes: 

Entre Zamora y Campillo: Dos expediciones diarias de ida y 
vuelta. 

Entre Zamora y Moreruela de los Infanzanes: Tres diarias 
de ida y vuelta. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público. previa aprobación de la Jefa
tura Reglona:! de Transportes. 

Veh1oulos . ....:..Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos: Tres autobuses con capacidad para 20 plazas cada uno 
"1 clasificación única. -

Las demás características de estos vehículos deberán ser éo
municadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de la 
fecha de inauguración del servicio. 

Tartias.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única por viajero/kilómetro 0,55 pesetas (incluido im

puestos). 
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0.0825 pesetas por 

cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del SegllfO Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tBl'ifa-base incrementada con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al ferro
carril, como coincidente b), considerado en conjunto. 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
Julio de 1963, el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de FeNocarriles EspltÍÍoles (RENFE) el canon de coincidencia que 
corresponda.-2.681-A. 

Servicio exclusivamente de ferias y mercados, de Mantillón a 
La Estrada y desde Tabeiros a Silleda ; a Sotelo; a Bandeira; 
a Morltña y a Santiago. provincias de Pontevedra y La Corufia 
(expediente número 7.9(3), a don José Novoa Tasar, en cuyas 
condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-EI itinerario desde Montillón a La Estrada de 12 
kilómetros de longitud, pasará por Nigoy. 

El de Tabeiros a' Silleda, de 30 kilómetros, pasará por La Estra
da y El Fojo. 

El de Tabeiros a Sotelo, de 29 kilómetros de longitud, pasará 
por Codeseda y Forcarey. ' 

El de Tabeiros a Bandeira, de 28 kilómetros de longitud, pasará 
por La Estrada y El Fojo. 
- El de T8ibeiros a MorltÍÍa, de 19 kilómetros de longitud, pa-

sará por Arca y Ciriquil. -
El de Tabeiros a Santiago, de 29 kilómetros de longitud, 

pasará por La Estrada y Puente Vea, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos en los puntos cabeceras 
de línea. de cada recorrido, sefialados anteriormente y con las 
siguientes prohibiciones : 

Solamente podrán conduck viajeros. equipajes o mercade
das de propiedad de éstos desde el punto origen hasta la feria 
o mercado que corresponda en el día que se praoctique el ser
vicio, pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el lugar en que 
aquéllos se celebren y dejarlOS a su regreso en los puntos de 
procedencia, quedando por tanto terminantemente prohibido 
realizar tráfico intermedio en cada itinerario. 

Exped1ciones.-Se realizarán las siguientes expediciones, de 
la siguiente forma : 

Entre Montillón a La Estrada: Una de ida y vuelta los 
dias 7 y 16, 24 Y último de cada mes. 
- Entre Tabeiros y Silleda: Una de ida y vuelt a los días 6 
"1 23 de cada' mes. 

Entre Tabeiros y Sote10: Una de ida y vuelta el último 
miércoles de cada mes. 

Entre Tabeiros y Bandeira : Una de ida y vuelta los dias 
14 y 29 de cada mes. ; 

Entre Tabeiros y Morafia: Una de ida' y vuelta los días 11 
y 28 de cada mes. 

Entre Tabeiros y Santiago: Una de ida y vuelta todos los 
jueves de cada mes. 

El r..orario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público. previa' aprObación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos : Quedan afectos a la concesión los Siguientes 
vehioulos: Dos autobuses con capacidad para 28 plazas cada 
uno y clasificación única' (serán preferibles los vehículos mixtos). 

Las demás caracteristicas de estos veh ículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres, 
antes de la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifa'S.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única pesetas, 0.69 viajero/ kilómetro (incluido im

puestos). 
Excesos de equipajes, encargos Y paquetería: 0,10 pesetas por 

cada 10 kilogramos/kilómet ro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se perCibirá del usuario el im

Porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe

rrocarril, como independiente.-2.682-A. 
, M8dr1d, 29 de abril de 1967.-El Director ~neral, Sano1ago 
ele Cruylles. 

El exce1entísllno sefior Ministro de este Departamento con 
fecha 20 de abril de 1967 ha resuelto a:djudicar definitivamente 
los servicios públicos regulares de transporte mecánico de via
jeros, eqUipajes y encargos por carretera que se mencionan: 

Servicio entre Castejón de Va1dejasa y Zaragoza (expedien
te número 8'.307), provinCia de Zaragoza, a don Esteban Sauz 
GalliZo, en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre 
otr as, las siguientes: 

Itiner ario.-El itinerario ent re Castejón de Valdejasa y Za
ragoza, de 43 kilómetros de ' longitud. pasará por Vil1!rnueva del 
Gállego, con parada obligatoria para t omar y dej ar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente, y con 
las siguientes prohibiciones: 

Realizar t r áfico de y entre VillaJIlueva del Gállego y Zara.. 
goza y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Una expedición diaria de ida y vuelta, excepto festivos. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aproba:ción de la J e-
fatura Regional de Transport€s. ' 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: -

Dos autobuses con capa:cidad para 20 plazas cada uno y cla-
sificación única. , -

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de la 
fecha de inauguraoción del servicio. _ 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única : 0,85 pesetas por viajero/kilómetro (incluido im

puestos). 
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,1275 pesetas 

por cada 10 kilogra.,mos/kilómetro o fra:cción. . 
Sobre las tarifas de viajeros se perCibirá del usuario el im

por.te del S.eguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre la 
tarifa-base Incrementada con el canon de coincidencia. 

Clasifica:ción.-Este servicio se clasifica, con respecto al ferro
car:ril, como coincidente grupo b). 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de -19&3, el concesion ario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Espaíj.oles (RENFE) el canon de coinciden
cia que corresponda.-2.828-A. 

Servicio entre A1deanueva del Ebro y Arnedo (expediente 
número 8.3(1), provincia' de Lag-roño, a don Francisco J iménez 
Sáenz, como hijuela-prolbngación del que es concesionario en
tre lfl.grofio y CB:lahdrrl!- con -hijuela (V-2.22O: U-42), en cuyas 
condiCiones de adJudicaclón figuran, entre otras, las siguientes : 

Itinerario.-El itinerario entre A1deanueva del Ebro y Ar
nedo, de 20 kil.ómetI~s de longitud, pas~rá l?or Auto1 y Quel, 
con para'da obllgatona para tomar y dejar Vlajeros y encargos 
e~, todos los. punt()~ mencionados anteriormente, con la prohibi
ClOn de reallzar trafico de y- entre Arnedo y AutOl y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán las Siguientes expediciones: 
Entre Aldeanueva del Ebro y Arnedo : Una expedición dia

ria de ida y vuelta, excepto domingos. 
El h orario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa' aprObación de la Je
fatura Regional de Transportes. 

Veh ículos.-Quedarári afectos a la concesión los siguientes 
vehicu10s : _ 

Los mismos del servicio-base : (V-Z.220: U-42). 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base: (V-2.220: U-42). 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el lm

por~e del Seguro Obligatorio de Viajeros, apliCándose sobre la 
tarifa-base Increm entada con el canon de coincidencia. 

Clasificación .-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente b). en conjunto con el servicio-base 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia: que oorresponda.-2.829-A. 

Servicio entre Lugo y Miranda (expediente número 4.941) 
l?~ovincia de Lugo, a don Valentin Fernández Segúndez, adju~ , 
mcado por derecho de tanteo, entre cuyas condiciones de adju
dicación fig-uran, entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Lugo y Miranda de 26 kiló
metros de longitud, pasará por Fazay, Bascuas, Romean pa
derne, Sampayo, Souto de Torres, Pereiramá, Cellán de Mosteiro 
y Fajilve, cC'n parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente y 
con las siguientes prohibiCiones: 

Realizar tráfico de y entre Lugo y el empalme de Souto de 
Torres y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones : 
Una expedición diaria de ida y vuelta, excepto domingos. 
El r..orario de estas expediCiones se fijará de acuerdo con las 

convenienc~as del interés público. previa aprObaCión de la Je
fatura ReglOnal de Tr!rnsportes. 

Veh iculos.-Quedarán afectos a la concesión Jos siguientes 
vehículos: 

Dos alltobu~s con cl/.pp.cidad 'para 25 plazas cada uno ,y cla-
sificación única. . - - -
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Las demsá características de estos .vehículos · deberán ser co
municadas a la JefatUra Regional de Transportes antes de la 
fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,40 pesetas por viajero/kilómetro (incluido im

puestos). 
. Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,06 pesetas por 

cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usum-ío el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base. 

Clasificación..-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como afluente b).-2.83O-A. 

Servicio entre Becuia de Valderaduey y ValdunqUillo (expe
diente número V-750), provincia de ValladOlid, a don Gerardo 
Salgado Pérez, como hijuela-desviación del servicio del que es 
~oncesionario entre Mayorga y Valladolid, por Villalón, con hi~ 
Juela' de Mayorga-Medins de Ríoseco (V-750:VA-ll) en cuyas 
condiciones ' de adjudicaciór. figuran, entre otras, las Siguientes: 

It~ario.-El ~ti?erar1o entre Becilla de Valderaduey y Val
dunquillo, de 10 kilometros de longitud, se realizará en expedi
ción directa. sin paradas fijR'S intermedias con parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los pun-
tos mencionados anteriormente. . 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Todos los días, sin excepción, una expedición entre Becilla 

deYaderaduey y Vallunquillo y otra expedición entre Valdun
quillo y Becilla de V81deraduey. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je-
fatura Regional de Transportes. . 

Vehículos.-Quedaran afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Los mismos del servicio-base: (V-750: VA-ID. 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Lall mismas del servicio-base: (V -750: VA-ID. 
Sobre las tm-ifas dé viajeros se percibirá del usuario el Im

por.te del ~guro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tanfa-base Incrementada con el canon de coincidencia El au
mento de recorrido no afectará a las tarifas de la cOncesión. 

CIR'SIDcación.-Este servicio se clasIDca, con respecto· al fe-
. rrocarril, como coincídente grupo b). . 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Compañía de 
Ferrocarriles de Castilla y EspañOla de Ferrocarriles secun
darios el canon de coincidencia que corresponda.-2.831-A. , 

~ervicio entre Ermita de Villajos y Campo de Criptana (ex~ 
pediente núme::o 8.373), provinCia de Ciudad Real, a don Miguel 
Caballero Escnbano, como hijuela del que es concesionario en
tre Alcázar de San Juan y Villamayor de Santiago (V-390) en 
cU:fas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las si
gUlentes: 

ItiJ::erario.-El itin~r!trio entre Ermi.ta de Villajos y Campo 
de 9~~ptaI?-.a, de 4,5 kllometros de longItud, se realizará en ex
p~d,lClOn Qlrecta, con parada obligatoria para: tomar y dejar 
VIaJer08 y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expedicior..es: 
. ~ntre Er~ta de Villajos y Campo de Criptana: Dos expe

dICIones de Ida y vuelta los días labora:bles. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura R.egional de Transportes. 

yehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehlCulos: 

Los mismos del servicio base: (V-39()). 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las misma:s del servicio-base : (V-390). 
Sobre ¡as tarifas de viajeros se perCibirá del usuario el Im

pot:te del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose .sobre la 
t.arlfa-base. 
. C'asificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como afluente b) , en conjunto con el servicio-base.-
2.832-A. 

• 
El excelentísimo señor Ministro de este Departamento con 

fecha 20 de abril de 1967, ha resuelto adjudicar definitivamente 
los servicios públicos regulares de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera. que se mencionan: 

Servicio entre Cobos de Cerrato y Palencia con desviación 
a Valdeolmillos, provinCias de Palencia y Burgos, 'expediente 4.654, 
a «Herederos de Rafael Vicente Domínguez». en cuyas condicio
nes de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes: 

ltinerario.-El itinerario entre Cobos de Cerrato y Palencia 
de 77,3 kilómetros de longitud, pasará por Peral de Arlanza.: 
Palenzuela, Villahán, Tabanera de Cerrato, Villahán, Quintana 
del Puente, Torquemada, Villamediana y Magaz; el desvío a 

Herrera de ~aldecañas tiene una longitud de 7,3 kilómetros y el 
de ValdeolII?-illos. d,e 11 kilómetros, con parada Obligatoria para 
tomar y deJ!lX VIajeros y encargos en todos los puntos mencio
nados antenormente y con las Siguientes prOhibiciones: Ningu
na, excepto en las intensificaciones parciales de servicio que 
pudieran autorizarse, las cuales serán puntualizadas en ocasión 
de su otorgamiento. . 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Una expediCión diaria de ida y vuelta, excepto festivos, en 

el itinerario principal, expedición que se desviará tres dias 
a la semana. para dar servicio al pueblo de Herrera de Valde
cañas y dos veces en semana al pueblo de Valdeolmillos. 

El horario de estas expediCiones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés públiCO previa ' aprobación de la 
J:efatura Regional de Transportes Terrestres. 

.. Vehiculos.-Quedan afectos a. la concesión los siguientes ve
hIculos: Dos autobuses con capaci,dad para 20 plazas cada. uno y 
clasificación única. 

Las demás caracteristic'as de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres, 
antes de la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,36 pesetas viajero/kilómetro (incluido impues

tos) . 
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,054 pesetas por 

cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Clasificación.-Este· servicio se clasífica, con respecto al ferro

carril, como coincidente b), debiendo abonar al ferrocarril afec
tado el canon de coincidencia que corresponda.-2 .. 826-A. 

Servicio entre Los Cerezos y Puebla de Valverde, provincia 
de Teruel, expediente 8.223, a «Autobuses Furío, S. L._, como 
hijuela del que es concesionario entre Rubielos de Mora y Te
ruel (V-1143:TE-20), en cuyas condiciones de adjudicación figu
ran, entre otras, las siguientes: 

ltinerario.-El itinerario entre Los Cerezos y Puebla de Val
verde, de 36 kilómetros de longitud, pasará por Empalme Bal
ne~io, Manzan~ra, estación del ferrocarril de Mora y Sarrión, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en los puntos mencionados anteriormente . 

Expediciones.-Se realizarán las siguiEmtes expediciones: 
Todos los días, ex-cepto domingos y festivos: 
Una de ida y vuelta entre Los Cerezos y Puebla de Valverde. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres . 

. Vehlculos.-Quedan afectos a la concesión los Siguientes ve-
hlculos: . 

Los mismos del servicio base (V-1143 :TE-20L 
Tarifas.-Regirán las mismas del servicio base (V-U43:TE-2O). 
Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe-

rrocarril, como coincidente b), debiendo abonar al ferrocarril 
afectado el canon de coincidencia que corresponda.-2.827-A. 

Madrid, 11 de mayo de 1967.-El Director general, Santiago 
de CruyIles. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Vizcaya relativa al e:¡;pediente de expro
piación forzosa de las fincas afectadas por las obras 
de «C.' BI-111 Y BI-11Z. Enlace de la BI-11O con la 
BI-l1Z. Ramal de la C-6313 a Asúa. Mejora local. 
Tratamiento de las intersecciones». 

Declarada de urgenCia la ocupación de ~os terrenos precisos 
para la ejecución de las obras de «C. Bl-111 y Bl-112. Enlace 
de la. Bl-110 con la: El-H2. Ramal de la C-6313 a. Asúa. Mejora 
local. Tratamiento de las intersecciones», poc encoJ;ltrarse com
prendidas en el apartado d) del artículo 20 de la Ley 194/1963 -
de 28 de diciembre, por la que se aprueba el Plan de Desarrolló 
Económico y Social para el períodO 1964-1967, 

Esta Jefatura. en uso de las atribuciones que le están con-
. feridas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de 

la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre de 1954, ha 
resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechos afec
tados que figura.n en la. relación adjunta para que el día 6 del 
próximo mes de junio a las diez horas, comparezcan en las 
oficinas de la Alcaldía del barcrio de Son<ijca para proceder 
al levantamiento de las actas previas a la. ocupación de las fin
cas afectadas, sin perjuiciO d'.l trasladarse al terreno para la 
toma de datos, si fuera . necesario. . 

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente . 
o bien representados por persona debidamente autorizada pua 
actuar en su nombre, aportando los documentos acredi:tativos 
de su titularidad y últ imo recibo de la Contribución, pudiendo 
hacerse acompañar, a su costa y si lo estiman oportuno de sus 
Peritos y un Notario. ' 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56-2 del Re
gl,amento de 26 de abril de 1957, los interesados,así como laa 


